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COnmsT1TUCION DE LA  COMPARIA 

ARONIFA DENOMINADA —HUZIMA 

S.A... 

CUANTIA=2S5/.2* 000.000, 00, 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincie del Guayas. República del Ecuador, 

hoy diz, . bebo de egosto de mil novecientos 

noventae y una, ante mi, AEDGADO FRANEISCO X. YEAZA 

GARTES. HOTARICO VIGESIMO CUARTO DEL CARTON, 

comparecen: el señor JDRGE CHAVEZ MERA, quien 

declaras ser ecuatoriano, saltero, estudiante; 

WASHIMGTON —EOLAFOS LUCAS, quien declara ser 

ecuatoriano, soliero, estudiantes JESSICA CEDESO 

PULIDO. quien declara ser ecuatorianas soltera, 

estudiantes JUAM DE DIOS FEREZ  RIASCOS, quien 

declara ser? ecuatorianos, soltero, estudiante: Ys, 

JARNEST PET YO RERHABE quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, estudiantez mayores de edad. 

dumiciliados en ésta ciudad, capaces para obligarse 

re
 

y contratar a quienes de conocer doy fé, los mismos 

que vienen a celebrar ésta escritura pública de 

CONS TITFUEION DE UNA. COMFASIA ANONIMA sobre cuya 

objeto v resultados están bien instruidos, Y 

A la que proceden de una manera libre y 

espontánea. pasara su otorgamiento me presentan 

la  mimaita que dice asiz SEMOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a Su Cargo, 

sírvese incorporar una en la que conste el contrato
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Constitivo de la Compañía Anónima que se otorge de 

al tenor de las siguientes clánrsulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de 

la presente escritura los señores: JORGE CHAVEZ 

HERA.  —WASHINGTON  —PBOLAROS LUCAS, JESSICA  CEDERO 

FULIDO, JUSRN DE DIOS FEREZ RIASCOS Y JANET MONTALVO 

BERMARBE Todos mayores de edad, .de nacioneslidad 

ecuatoriana, y domiciliados en ésta ciudad de 

Gueyequil, quienes declaran que es su voluntad 

constituir una compeñía anónima que se regira por 

la Ley de Compañías y los siguientes estatutos.-— 

SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA HUZIMA 

S.A. CAPITULO PRIMERO. DENOMINACION, —OBJETO, 

DOMICILIO Y PLAZO. —ARTICULO PRIMERO: Con la 

denominesción de HUZIMA S.A. se constituye una 

compañia anénima que Se regirá por la Ley de 

Compañias, los siguientes estatutos y demás 

disposiciones legales pertinentes.— ARTICULO 

SESUNDO: —El objeto social de la compañia es 

dedicarse a la actividad mercantil como 

comisiunista, intermediaria, mandataria, mandante 

agente, tepresentante de personas naturales vc 

juráídices; cuenta correntista mercantil, 

prestamista mercantil de bienes que no consistan en 

dinero: se dedicará así mismo a la compraventa, 

corretaje, permuta, arrendamiento, agenciamiento., 

explotación y administración de bienes inmuebles 

urbendas (O. rústicos. de maquinarias. de vehiculos, 
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“Arau ¿a 
: Aa en pa 

autombtores, materias primas y productos elaborados 

y semielaborados para la industria, agricultura, 

ganadería y mineria; a la compra, permuta, 

comisión, intermediación y corretaje de productos 

sgricolas, industriales, alimenticios, ganados, 

aves, piedras y metales preciosos; a la negociación 

de acciones de compañías enónimes y participaciones 

de compañías limitadas para si. Prestará servicios 

de asesoría en los ramos financieros, bursátil de 

seguros, de celocación de capitales, de inversión 

de valores y en las actividades previstas en su 

objeto, desarrollará e implementará sistemas de 

procedimiento de datos y brindará la asesoria y 

asistencia técnica para tales actividades, se 

dedicará también Aa la importación y 

comercialización de artículos para el hogar y las 

oficinas y de equipos electromecánicos Y 

electrodomésticoz, ER dedicará también a la 

comercialización de productos textiles, plásticos, 

de papel, agrícolas, ganaderos y forestales, entre 

1 u 1= actividades na se incluiran las r 

representaciones y 0Oficines financieras, ni el 

préstamo, ni administración de dinero uu. otros 

activos financieros. Fara el cumplimiento de sa 

bj A D r
e
 

O 4 la compañía podrá importar bienes 

relacionados con su objeto; asociarse con otras 

peronas meturales o jurídices y en general celebrar 

toda clase de actos y contratos afines 0 Conexos   
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con su  cbjeto y permitidos por la Ley.- ARTICULO 

SM
 TERCERO: Elo domicilio principal de la compañia es 

la ciuded de Salinas, República del Ecuador. La 

compañía podrá establecer sucursales, agencias, 

comisiones y oficinas dentro 0 fuera del país, de 

conformidad con lo establecido en éstos estatutos.- 

ARTICULO CUARTO: La compañía tendré una duración de 

cincuenta años contados a  pertir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil del Contrato 

Constitutiva de la compañía.” CAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL, ALCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO:> 

El capital social de la compañía, es de DOS 

MILLONES RE SUCRES dividido en dos mil acciones 

ordinarias, nominativas y de un valor de un mil 

sucres cada uma. ARTICULO SEXTO: —Cada acción 

totalmente pagada dá derecho a tun voto en las 

duntas Generales de Accionistas y las no pagadas lo 

tendrán en proporción a su valor pagado y otorgan a 

su propieterio los derechos que la Ley y éstos 

estatutos reconocen a los accionistas. ARTICULO 

SEPTIMO: Se considerará propietario de las acciones 

a quien aparezca como tal en el libro de acciones y 

eccionistas. ARTICULO OCTAVA: Todo. accionista 

puede hacerse representar en la Junta General 

mediante poder notarial e mediante simple 

comunicación dirigida al Presidente. Todo ello 

dentro de las limitaciones que establece 

la Ley. CAPITULO TERCERO, DEL GOBIERNO, DE LA 
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eDRINISTRACION “Y REPRESENTACION LEGAL. ARTICULO 

HOYENO: La compañía será gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada por el 

Fresidente, Gerente General, Gerentes Y 

Subgerentes, en las condiciones establecidas en la 

ey y éstos Estatutos.- TITULO PRIMERO. DE LA JUNTA 

GEMERAEL DE: ACCIONISTAS. ARTICULO PECIMO: La Junta 

Seneral compuesta por los Accionistas legalmente 

convocadas y reunidos es el órgano supremo de la 

Compañía. Las dunta benerales son ordinarias y 

extracrdinarias. Las primeras se reunirán por la 

cenaa una vez al añe dentro de los tres meses 

posteriores Ya la finalización del ejercicio 

económicos, para considerar los puntos especificados 

en los mumereles dos tres y cuatro del artículo 

re
 doscientos setenta y tres de la Ley de Compañias; 

Y, Cualquier otro asunto  puntualizado en el orden 

del dísz y las extreordinerias en cuelquier tiempo, 

cuendo fueren  convecadas para tratar los puntos 

consigriados en la  convoacatoris.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERD: Las  duntas Generales de Accionistas 

ordinarias 0) extraordinarias serán convocadas par 

el Gerente General (O por quien lo reemplace 

legalmente, en uno de dos periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la 

compañia, con les indicaciones del lugar, día, hora 

y abjeto de la reunión y con anticipación de por lo 

LEE 
q Ec Ts. 

4 

menos quince días al fijado para la misma. En Cas
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de existir accionistas que tengan su domicilio 

fuera del país. la convocatoria deberá ser hecha 

por (lo. menos con quince días de enticipación, 

también por medic de cable, fax O telex.- ARTICULO 

DECIMO SEGUMDO: Ho obstante lo dispuesto en el 

artículo anterior la Junta podrá reunirse 

válidamente en  —cualquier tiempo .y en cualguier 

Tugar del país y sin previa convocatoria, para 

tratar cualquier asunto cuando esté presente la 

totalidad del capital pagado de la compañía y los 

asistentes decidan por unanimidad de votos la 

celebración de la Junta.- ARTICULO DECIMO TERCERO: 

Salvo lo establecido en el artículo décimo quinto, 

las juntas generales requerirán en primera 

convocatoria, le concurrencia de por lo menos, un 

número de accionistas que represente el setenta y 

cinco per  cienta del capital pagada. Si la Junta 

General no tuviere Guerun en la primera 

convocatoria, Ste pPprocederá a una segunda 

convocatíria que se constituirá con el número de 

la A a mn ciones presentes, y así se expresará en la 

respectiva convocatoria. Esta segunda convocatoria fn
 

deberá hacérsela en un plazo no mayor de treinta 

días comtados desde la fecha en que la Junta 

General debía reunirse en primera convocatoria.- 

SRTICULO DECIMO CUARTO: Las decisiones de dunta 

General se tomarén por mayorda de votos del capital 

pagada concurrente a la reunión, excepte cuando la 
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1 Ley y dos presentes estatutos dispongan lo 

2 contrario, los votos en blanco y las abstenciones 

5 se sumarán a la mayoría mumérica. ARTICULO DECIMO 

4. : 
GUINTO: Fara que la  dunta General pueda acordar 

5 ara - . e : 
válidamente el aumento a disminución del cepital, 

6 . . . . 
la transformación, fusión (0 disolución 2 en 

7 . oe Lo 
general, cualquier modificación de los estatutos, 

8 ! de z 2 . 

deberán concurrir en primera convocatoria cuendo 

9 » . - 
menos el oohenta por cienta del capital pagado. En 

10 . : 
segunda convocatoria, bastará la presentación de la 

11 . . : 
tercera parte del capital pagado. Sino hubiere 

12 . 
quearan en la segunda convocatoria, se efectuará una 

13 . 
- tercera convocatoria en un plazo na  mayar de 

14 o . 
seseñita dias contados desde la fecha fijada para la 

15 . . 
primera reunión] Y. la dunta General  —quederá 

16 » * » 

“alidamente constituída con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresarse éste 

18 
perticular en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

19 
SEXTO: Las Juntas Generales de ficciornistas, tanto 

20 . 
ordinarias como extraordinarias estarán presididas 

21 
por el  Fresidente de la compañía y de Secretario 

o o ta 

22 
actuará el Gerente General. En caso de ausencia oO 

23 q 2 
excusa del Presidente, la Junta General elegirá de 

24 
entre sue accionistas presentes una para que lo 

25 
: preside, y en caso de ausencia del Gerente General, 

26 

la Junta Ceneral elegirá un secretario Ad-hoc.- 

27 

ARTICULO DECIMO. SEPTIMO: —ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

28 
SENERAL.— A) Elegir Presidente, Gerente General, 
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Dm O “ 0 2 pa 7 A 2. Eubgerentesz y Comisarios, fijar sus 

PEMQNeEFaciones y removerlos. B) Gprobar u objetar 

lo= balances y cuentas que <se presenten a su 

consideración, siempre que hubieren sido precedidas 

par el informe del comisaria; (1? Resolver acerca de 

la fusion, transformación. disolución, Y 

liquidación voluntaria de la compañiay D) Acordar 

el sunsenta a dismimaición del capital social y la 

reforma a madificación de los estatutos E) 

Resolver la forma en que deberán distribuirse las 

utilidades; PA Interpretar con caracter de 

obligatoria la= disposiciones de éstos 

estatutos; 61. Resolver cualquier asunto que 

le incunba según éstos estatutos y las 

leyes pertinentes; Y además todas las que no 

a 

fueren de competencia de otros Organismos 0 

funcionarios. ARTICULO DECIMO COTAVO: Las actas de 

sesiones de Junta General se extenderán en hojas 

moviles escritas a máquina, que deberán ser 

foliadas con numeración contínua y sucesiva Y 

rubricadas una por una peor el Gerente General. Las 

actas podrán ser aprobadas en la misma 

secesión y los acuerdos y resoluciones que se 

expidan surtirán' efecto inmediatamente. Las 

actas serán  firmedas por el Presidente y el 

Secretario de la sesión, salvo el caso establecido 

en el. artículo décimo segundo, en que deberán ser 

firmedes par  todcs los asistentes, 50 pena de 
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nulidad.= TITULO SEGUNDO. DEL. PRESIDENTE. ARTICULO 

DECIMO NOVENO: El  Fresidente socio 0 no de la 

Compañía será elegido por la dunta General, durará 

dos (250s en sus funciones y podrá ser reelegido 

indefinidamente. = TITULO TERCERO. DEL. GERENTE 

GENERAL. —ARTICULO  YIGESIMO: £l Gerente General 

socia a n$o de la Compañía será designado por la 

Junta Ceneral, durará dos años en sus funciones y 

podrá sete reslegido indefinidapente. TITULO 

CUARTO. DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL FRESI- 

DEHTE Y GERENTE GENERAL. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

Ademá de los deberes y atribuciones señalados en 

la Ley para los administradores, Corresponden 

indistintamente al Fresidente y Gerente General: A) 

Administrar, organizar y conducir los negocios de 

la Compañiaz E) Nombrar y remover a los empleados y 

más dependientes que por éstos estatutos no sean de 

desigración de la dunta General, así como fijar sus 

remineraciones: 1). Vigilar que la contabilidad se 

lleve en legeal forma y verificar el inventario y 

lance general y las operaciones de la compañía; 

Di Abrir cuentas corrientes a nombre de la compañía 

y girser contra ellas El Aceptar letras de cambio, 

pagerés, contratar créditos y obligar « la 

compañía Fj Presentar 4 la Junta General y al 
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Ejecuter y hacer ejecutar las resoluciones de Junta 

General. Para la compra y venta de bienes muebles e 

inmuebles, la constitución de gravemenes sobre los 

mismnis a. para cbligar a la compañía, el Fresidente 

cel Gerente ceneral no necesitarán eutorización de 

General. TITULO QUINTO. DE LOS GERENTES Y 

SUBGEREMTES . ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO.— Los 

Gerentes y Subgerentes, socias o no de la compañia, 

cer án nombrados por la Junta GCeneral, durarán dos 

años eh sue funciones Y podrán ser reelegidos 

indefinidamente, la Junta Seneral determinará el 

número de Gerentes y  Dubgerentes a elegirse, de 

acuerdo a las necesidades de la compañia, quienes 

tendrán las atribuciones y deberes internos que les 

otorgue la  dJtnta General eñ Cada caso, entre las 

que na podrá estar la de representación legal.- 

TIT pS
 DO SEXTO. DE LA — REPRESENTACION LEGAL. ARTICULO 

   
    

   

VIGESIMO TERCERO: ación legal, judicial 

sá
 

indistintamente rez Y     quicmes interven Os actos, 

contretosz relacionados con la actividad Cde la 

compañia. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: El Fresidente 

Y Gerente  Genétral, actuandoe  aindistintamente 

tendrán todas las atribuciones y  debere= que 

ieterminan la Ley para los mandatarios yo 

ñ 
e]
 

Y cialmente las normas PIUUOTURANOnes y T a 1 i 

tr
ad
 

comprendidas en e artículo cuarenta y ocho del 
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” na ta compañia termina el treinta Y o uno de 

13 
de ceda Aa. PRITIÍCULO VICESIMO OCTAVO: 

  

14 
Cl ohalamie neneral., el estado de cuenta de pérdidas 

15 
la  propeesta de distribución de los 
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24 
SS PITA VIGESIMO NOVENO: Les utilidedes líquidas Y 

25 

re
 citidas se reperticén entre dos eccionis a5 ER 

  

26 
ada de sus acciones. previo 

27 

28 
apo porcentare má Ro 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2l 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ma
 

Tombiér podrá Íreparese reserva especial =1 esí lo 

rernlyicra la dunta Ceneral.- COPITULO SEXTO, DE LA 

TROL URTOR Y. LITO DAaCION, — ARTICULO. TRIGESIMO: La 

a procederá a sí jidauidacióéón Y disolución en 

logs casos previstos par da Ley Y cuando  asid lo 

rosolviere la dunte General corvocada para éste 

erecto. Pare decidir ds liquidación y disolución de 

le compañía se necesitará tune mayoria equivalente 

de la menos el setenta y cipcoa por ciento del 

  

canital paoadt, rerresentado en la dunta General. 

LA linnidaciórn y disolución se suletará alas 

icoales vertinentes.- TERCERA 2 DE LA 

soii de a compañía se encuentra totalmente 

suscrita yo pegado de la siguiente forma: JORGE 

CHAN TZ PURA. ha =s1iscir ita cuatrocientas acciones de 

vr valor de un mii DUCFEeSs cada una y paga =n 

miimersrina Elo Yeinticinecs por ciento del valor de 

Y f
r
 

mw
 in E Z ' ta e Cata tina de les asocicres suscrites 1 . E 

de Cien tu3 1 =tcres;  HASHIMHBTORN BOLAROS LUCAS ha 

25 Ssccicres de dim valar de un 

$31 SUnresz Cara UNA o paga en numerario el 

ecititicipncaoa ar giercto del valor de ceda una de las 

7 == £ 5 7 4 ñ AE, esto es la cuma de Cien mil 

EE SESSION CEDEMA  FULIDO ha uscrito 11 

     



BANCO DE GUAYAQUIL X 
CABLES: BANCO GUAYAQUIL - ECUADOR TELEX: 3150 BANCO 

a A, N2 357 

  

CERTIFICAMOS: Dug,.. eñ esta Institución Bancaria Oficina Matriz, está 

£ depositada“eñ urfa"cuenta de Integración de Capital, para la compañía 
A 

o denominade:HUZIMA S.A., que está constituyendo por la vía simultanea 

E; la suma de S/.500.000,00 ( QUINIENTOS MIL 00/100 ), cuyo pago lo 

"hace con débito a la cta. H.- 107140-8, 

Suma que ha sido consignada por los siguientes socios: 

JORGE CHAVEZ MERA —== === — 2 e amo e nom 2--S/.100.000,00 
; JESSICA CEDEÑO PULIDO -— === — == == — == 2 === —=--=- " 100,000,00 

"WASHINGTON BOLAÑOS LUCAS =====-==== — == == — ========-=- " 100.000,00 

., - JUAN DE DIOS PEREZ RIASCOS ========—====—=a========- " 100.000,00 

JANET MONTALVO BERNABE ———— — === — “=== —==——=-=-=--_"  100,000,00 

SUMAN: 2 e e o o o ono S/.500.000,00 

Guayaquil,Agosto 7 de 1991 

Atentamente, 

      
Marco Tiana Sánchez, 

SUBGERENTE DE CTAS.CTES. 

AA 
1023-34
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nta del alar de cada una de las acciones 

setlo es la suma de Cien míl sucres; JUAN 

PE DIAS. FEREZ. RIASTOS ha  siscrita cuatrocientes 

a Y dd 3 pa
 

srcionea de un va sucres cada una y 

caga En maitererio el veirticinco por ciente del 

“sin, de cada tina de las ecciones suscritas, esto 

la =uuma Ce  Uien milo sucresj y JANET MONTALVO 

HERHMAGFE ha  euecrite custrocientas ecciones de un 

alar de in mil =umnres Cada une y paga en mimerario 

elo ve inlticinte per cienta del valor de cada una de 

KE] “te aceoiones suscritas, esto es la suma de Cien mil 

cares, El esalrio pa pagedo del valor de cada una de 

les acciones suscritas será  canceledo en numnererio 

t£ts elo plaza máximo de un año contado a paertir de la 

fecha de. inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil. Se  scompaña como documenta 

nabititante el certificado bancerio en donde consta 

que 38. ba  ebierto una cuenta de integración de 

2  Tavor de la compañía... BUTDRIZACION.-— 

  

Todos los comparecientes a éste instrumento 

auterizen al Abogada Carios dalio Arosemena 

Srasomenas, a fio de que intervenga en cualquier 

cto a contrato que sea necesario para la perfecta 

validez de ésta escritura, fgregue usted señor 

Nota cio des demás cláusulas de estilo para la 

La validez de éste instrumento. Firma) 

ios setenta y siete.= "Hasta aquí la minuta 
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secritura pública". Gueda ”d
 » TD e lo mu 

“gregeria fermanico parte integrente de la escritura 

Qe ftimepiabelntles de pago de los Impuestos de 

Cerf, alcabelas y sue. adiciuomales, así como el 

certificado bancario de cuenta He integración de 

copita de la rcampeñía HUZIMA S.A. .- Ya, el 

Mitarir, 2Hy fé, que después de haber leído en alta 

ii J voz toda ésta escritura a los comparecientes, éstos 

se aprietan y suscriben conmigo, el  Hotarico, en un 

les    je da E CHAVEZ MERA 
004, y 4494 

  

    

  

=2ñn0 FULIDO 

SETA. JOHET MONTAL    VO BERMABE 
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DD 
s 050 

TORGO ANTE MI, y en fé de ello confiero este 

CUARTO TESTIMONIO, que firmo y seilo en és- 

ta ciudad de Guayaquil, el diecinueve de Agosto 

de mil novecientos noventa y uno.- 
TIEN 

  

te
 

a e RA dla dra RL Laa Via A Saa En CE 

Lalaalas. Hita Cde ados ER rd Ad ga 

  

td Ls Les A AA lá uml El unicidad nLe de 

  

A Td E do ud OS LA Li L Comite rd di id e 

  

Libia daga lao al al la AAA TO LA AAA aL au e. HUZITMIA 

queda inscrits la Constitución de 1n Compaiíla HUELMA S, A, 

en cumplimiento a lo ordenado por el Subintendencia de LO 

recho Socict-»=rio0 de la intendencia de Compañlnas de Uuaya - 

quíl , en Resolución No. Yli=2=1=.1 0002448 de fecha 30 de 

Agosto de mil novocientos noventa y uno con el o. 11idel



  

    

    

  

Registro Mercantil 1 »notado bajo cl No 1.444 del ¡le 

Tí0 .- Wmlinse, a ios diocisiete día del mps de Sep 

bro-de míl novecientos noventa y uno | 

GiaBLFACUÓ Que en esta fecha se ha archivado un» copla au» 

_Sóntica de Bsta escritura y on cumplínie a disposi. 

. ción del Pecroto No. 833 diztado pors 

Do de la Ropública el 22 de Agosto de 

Ta y cinco (1975 ) .- Salinas, a 10 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-SG 0010240 o, 
S 

N 

Señor A, 

GERENTE DEL BANCO DE GUAVANUTL E 

A 

A 
. S 

A 

Señor Gerente: ¿ 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89- 1-0-7-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución dé la corm- 

patía. HUZIMA S.A. 

Muy Atentamente CO 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

QA (AE LA 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

 


